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JAVIER SILVA SILVA 
ABOGADOS & ASOCIADOS 

BOGOTA: carrera 13 No. 32-93 of. 906: 
3107652832 E- mail: javierssilva@hotmail.com

Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

E. S. D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001400302420190029400 

DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H. 

DEMANDADOS: NANCY MARTÍNEZ SILVA, JULIAN RODRIGO VALENCIA 
MARTINEZ, RODRIGO VALENCIA MARTINEZ Y 
HEREDEROS DEL SEÑOR RODRIGO VALENCIA SABOGAL 
(Q.E.P.D). 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

JORGE JAVIER SILVA SILVA, abogado titulado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.19.050.532 de Bogotá y T.P.No.15.257 del C.S.J, actuando como 
apoderado judicial de la señora LINA MARCELA VALENCIA MARTINEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.532.227, quien a su vez actúa como 
heredera en su calidad de hija del señor RODRIGO VALENCIA SABOGAL 
(Q.E.P.D), manifiesto en forma respetuosa al señor Juez, que promuevo incidente 
de nulidad de todo lo actuado a partir del mandamiento de pago. 

PRETENSIONES 

1. Que se decrete nulo los autos de fecha 10 de mayo del año 2019 por el cual
se libró mandamiento de pago y los autos de fechas 05 y 27 de junio del año
2019, por medio del cual se aclara el auto anterior.

2. Como consecuencia de lo pedido anteriormente, se decrete la nulidad de todo
lo actuado en el presente proceso incluyendo el mandamiento de pago de
fecha 10 de mayo del año 2019, y los autos de corrección a la anterior
providencia de fechas 05 y 27 de junio del año 2019.

3. Que se decrete la cancelación de la medida cautelar que recae sobre el predio
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-267570 de la Oficina de
Registro e Instrumentos Públicos de Cali, que aparece como titular el señor
RODRIGO VALENCIA SABOGAL (Q.E.P.D).

4. Que se condene en costas y perjuicios a la parte demandante CENTRO
COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H., con NIT. 800.022.667-9.

1 

mailto:E-mail:%20javierssilva@hotmail.com


PETICIÓN ESPECIAL 

Solicito en forma respetuosa al señor Juez, se sirva suspender la diligencia de 

remate del inmueble embargado y secuestrado, programada para el día 24 de agosto 

del presente año, en razón de la nulidad que estoy presentando. 

CAUSAL DE NULIDAD 

Invoco como causales de nulidad las siguientes: 

1. No haberse librado mandamiento de pago contra herederos indeterminados 

de conformidad con el artículo 133 numeral 8 del C.G. del P.

2. Falta de emplazamiento a las personas indeterminadas y personas inciertas 

de conformidad con el artículo 108 del C.G. del P.

3. Violación al derecho de defensa por falta de observancia en la plenitud de las 

formas propias de cada proceso de conformidad al artículo 29 Constitución 

Nacional de Colombia. 
HECHOS 

Fundamento la anterior solicitud en los siguientes hechos: 

1. La parte demandante CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H.,
por intermedio de la representante legal señora CLAUDIA ALEJANDRA
MURCIA LOZANO, otorgo poder para demandar a los herederos del señor

RODRIGO VALENCIA SABOGAL (Q.E.P.D), a NANCY MARTINEZ SILVA
conyugue Superviviente, y a los hijos JULIAN RODRIGO VALENCIA
MARTINEZ y RODRIGO VALENCIA MARTINEZ, y a PERSONAS
INDETERMINADAS.

2. La demanda ejecutiva fue incoada contra la señora NANCY MARTINEZ
SILVA conyugue Superviviente, y a los hijos JULIAN RODRIGO VALENCIA
MARTINEZ y RODRIGO VALENCIA MARTINEZ, y HEREDEROS
INDETERMINADOS, mediante demanda ejecutiva de MENOR CUANTÍA.

3. La demanda fue inadmitida mediante auto del 12 de abril de 2019, y notificada

por estado el 22 de abril de la misma anualidad.

4. La parte demandante subsano la demanda y para el efecto se limitó a

presentar escrito de subsanación únicamente sobre las pretensiones de la

demanda inicial, adecuándola este escrito a lo ordenado por el Juzgado.

5. El Juzgado mediante auto de fecha 1 O de mayo del año 2019 libro

mandamiento de pago en contra de NANCY SILVA, JUUAN RODRIGO
VALENCIA MARTINEZ y RODRIGO VALENCIA MARTINEZ.

6. Posteriormente mediante autos del 05 de junio y 27 de junio del año 2019

corrigió el auto de mandamiento de pago inicial de fecha 1 O de mayo de 2019,

en el sentido que el nombre correcto era NANCY MARTINEZ SILVA y no

NANCY SILVA.

7. Acontece señor Juez que el auto de fecha 1 O de mayo de 2019 por medio del

cual se libró mandamiento de pago no lo hizo incluyendo a los HEREDEROS
INDETERMINADOS ni mucho menos se ordenó las publicaciones de Ley o
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